
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210037100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Deyvis  Gonzalez De 
Las Salas

29/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas. 

08001418902220210041500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Y Otros Demandados ., 
Perfecto Gastro Lounge 
Del Caribe S.A.S

29/11/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación

08001418902220210036400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Vanessa Maria Pertuz 
Gomez

29/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas. 

08001418902220210037300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Coomeva S.A. Jorge Mario Wade 
Serrano

29/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas. 

08001418902220210024100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Gnb Sudameris Lesbia Amparo Romero 
Bossio

29/11/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Liquida Agencias En 
Derecho. 

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210049100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Gladys Maria Castro 
Bayo

29/11/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación. 
Acepta El Desistimiento De 
Las Excepciones 
Presentadas Por La Parte 
Demandada

08001418902220210018200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comercializadora Rank 
S.A.S

Distribuciones Conos 
S.A.S.

29/11/2021 Auto Decide - Abstenerse 
De Pronunciarse Frente A 
La Solicitud De Pago De 
Títulos Presentada El 10 
De Noviembre De 2021, 
Por La Parte Demandante

08001418902220210006700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania  De  
Financiamiento  
Especializada

Yuris Patricia Gomez 
Monroy

29/11/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación

08001418902220210044000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania Afianzadora 
Sas

Roque Luis Silva Acuña, 
Yeison  Bujato 
Gonzalez

29/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418902220210052500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania Afianzadora 
Sas

Sin Otros Demandados, 
German Dionisio Campo 
Jimenez

29/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902220210061700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Plazuela Del Mar Ii 
Propiedad Horizontal

Banco Bbva Colombia 29/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902220210060200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Portobelo P.H.

Banco Davivienda S.A 29/11/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación

08001418902220210022000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Siena

Banco Davivienda S.A, 
Y Otros Demandados   

29/11/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación

08001418902220190050700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultigest Esther Maria Torres 
Herrera, Raul Armando 
Amador Borja

29/11/2021 Auto Niega - La Solicitud 
De Terminación Por 
Transacción Presentada 
Mediante Memorial 
Recibido El 11 De 
Noviembre De 2021

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

42f86bf0-20d2-4a45-94e1-15879a71d60e

Número de Registros: 39

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 30 De Noviembre De 2021De162



FIJACIÓN DE ESTADOS
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08001418902220210067100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Otros Demandados, 
Rafael  Miranda Pertuz

29/11/2021 Auto Requiere - Requiere A 
La Parte Demandante 
Dentro Del Proceso 
Promovido Por Cooperativa 
Multiactiva Y Servicios Del 
Hogar Ltda -Coopehogar- 
Contra Andres Antonio 
Bornacelli Lobato Y Rafael 
David Miranda Pertuz, 
Radicado No. 2021-00671, 
Para Que Cumpla Con La 
Carga Procesal De 
Notificar Al Demandado 
Rafael David Miranda 
Pertuz, Dentro De Los 30 
Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Este Proveído.

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418902220210079300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Confyprog

Rafael Meza Polo 29/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210039000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales-Actival

Maria Esther Cabarcas 
Machacon

29/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas. 

08001418902220210040900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Merlis Isabel Esmeral 
De Mier

29/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902220210078700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credisolucuiones Del 
Caribe S.A.S

Luis Frenando Brochero 29/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210078700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credisolucuiones Del 
Caribe S.A.S

Luis Frenando Brochero 29/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210032500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Alejandra Martinez Arcieri Y Cia S 
En C

29/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas

08001418902220210040400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Angela Patricia Olga Patricia 
Falkenhagen Alfaro

29/11/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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08001418902220200025300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Baha Marina Olga Stella Eljadue 
Jimeno

29/11/2021 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia - 
Corregir El Numeral 
Primero Del Auto De Fecha 
07 De Septiembre De 202, 
Dictado Dentro Del 
Proceso Ejecutivo 
Radicado No 2020-00253.

08001418902220200043200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Torres De 
Calabria   

Maria Del Mar Mogollon 
Meza

29/11/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación

08001418902220210053500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo De Empleados 
De Vivienda Y Ahorro 
De Alpina Sa Feval  

Lisetth  Gomez Diaz 29/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210053500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo De Empleados 
De Vivienda Y Ahorro 
De Alpina Sa Feval  

Lisetth  Gomez Diaz 29/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418902220190065500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gilberto Ramon Charris 
Barraza

Brayam  Bernal 
Alvarado

29/11/2021 Auto Ordena - Estarse A Lo 
Resuelto En El Auto 
Fechado 4 De Noviembre 
De 2021

08001418902220210077600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Solucion Futuro 
Sas

Francisco David Palacin 
Granados

29/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210077600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Solucion Futuro 
Sas

Francisco David Palacin 
Granados

29/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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08001418902220200056000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Isabel  Freyle Alzate Natividad  Diaz Robles 29/11/2021 Auto Ordena - Ordenar El 
Emplazamiento De La 
Demandada Natividad Diaz 
Robles , Para Que 
Comparezca A Éste 
Despacho Por Sí O Por 
Medio De Apoderado 
Judicial, A Recibir 
Notificación Del 
Mandamiento De Pago De 
Fecha 15 De Diciembre De 
2020.

08001418902220200026400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Manuel Salvador Peña 
Galindo

Edwin  Pacheco 29/11/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación

08001418902220210074400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Melkin Ancizar Lopez 
Lopez

Sin Demandado, Edixon 
Davian Rozo Romero

29/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210074400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Melkin Ancizar Lopez 
Lopez

Sin Demandado, Edixon 
Davian Rozo Romero

29/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418902220210035800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Roger  Ramirez Ilias Yesenia Carolina 
Becerra Perez

29/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas. 

08001418902220210076900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Greidy Jose Gonzalez 
Gonzalez

29/11/2021 Auto Rechaza 

08001418902220210076600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Jose Enrique Garcia 
Serrano

29/11/2021 Auto Rechaza 

08001418902220210079000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Walter  Nieves Arrieta Y Otros Demandados.., 
Chavelys  Atencio 

29/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210079000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Walter  Nieves Arrieta Y Otros Demandados.., 
Chavelys  Atencio 

29/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405303120170088800 Verbales 
Sumarios

Esteban Enrique Reales 
Padilla

Edgardo  Domenech 
Pantoja, Todas Las 
Personas 
Indeterminadas Y 
Determinadas Que Se 
Crean Con Derecho 
Sobre El Inmueble

29/11/2021 Auto Requiere - Requerir A 
La Oficina De Registro De 
Instrumentos Públicos De 
Barranquilla, A Fin De Que 
Informe Si Dio 
Cumplimiento A Lo 
Comunicado En El Oficio 
No. 1078 De Fecha 19 De 
Julio De 2021.

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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